
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 2019-0474 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Zipaquirá, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2.020)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho RESUELVE:  
 
 

1. Para todos los efectos téngase en cuenta la nueva dirección electrónica para 

notificación de la parte demandada.  

 

2. Acreditada por la actora la forma como se obtuvo la dirección electrónica aportada, 

proceda la interesada a remitir la notificación personal a la parte demandada a la 

dirección anunciada en memorial que precede; hecho lo anterior allegue a este 

Despacho las correspondientes constancias a fin de continuar con el respectivo trámite.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Señora Juez,   

 
 

                               

                          SANDRA MERIDA AGUILAR NIÑO  
 

(2)  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACIÓN HECHA EN EL ESTADO ELECTRÒNICO  No.  24 DE 
FECHA 21  DE JULIO DE 2.020,  

PAGINA WEB WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 A LA HORA DE LAS   8:A.M. 

 
FABIO ISMAEL MURCIA GODOY 

2SECRETARIO 

 
 
 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Zipaquirá, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2.020)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho RESUELVE:  
 
 

No acceder a la anterior solicitud toda vez, que si el demandando es propietario del 

100% del derecho sobre el inmueble objeto de cautela, en ese porcentaje se tomará 

dentro de la diligencia de secuestro, para tal efecto se adjunta a la Comisión, los insertos 

necesarios.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

La Señora Juez,   

 

 
                               

                          SANDRA MERIDA AGUILAR NIÑO  
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